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USHUAIA,	 de marzo de 2014.-
SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se

incorpore para su tratamiento fuera del Orden del Día, en la Sesión del día de la fecha,

el Proyecto de Resolución que se acoimpaña, cuyo objeto está relacionado con obtener

información sobre los recursos humanos municipales.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en el

siguiente Proyecto de Resolución.-

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.

Al Sr. Presidente
Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia
Dn. Damián DE MARCO

D.
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área

que corresponda, proceda a remitir a este cuerpo, indicando la fecha de realización del

mismo, el último censo efectuado de los Recursos Humanos municipales, conforme lo

establece el artículo 152, inc. 6 de la Carta Orgánica Municipal referente al Censo

Bienal de los Recursos Humanos Municipales.

ARTICULO 2°.- REMITIR, la información de los últimos Censos Bienales, con el fin de

analizar la evolución de la Planta de Personal del Municipio.

ARTÍCULO 20.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

RESOLUCION CD N°	 /2014.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

WIS AL ERTO C R ENAS
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